
Para fin de año las nuevas
agencias para la aviación
Los trámites para que
la Agencia Federal de
Aviación que sustituirá
a la Dirección General de
Aeronáutica Civil DGAC
y la Agencia de Inves
tigación de Accidentes
inicien operaciones han
avanzado 60 asegu
ró Gilberto López Meyer
titular de la DGAC Di

jo que los cambios buscan una mejor regulación en los
vuelos en el país en un contexto de mayor llegada de
visitantes externos

Agencia Federal de
Aviación en este año
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Los trámites para que tanto
la Agencia Federal de Avia
ción que sustituirá a la Direc
ción General de Aeronáutica

Civil DGAC y la Agencia de
Investigación de Acciden
tes inicien operaciones han
avanzado 60 asegura Gil
berto López Meyer titular de
ese organismo

Dijo que actualmente un
equipo de consultores trabaja
en la estructuración del pro
ceso de conversión la valua
ción de puestos de trabajo así
como el impacto presupues
ta y regulatorio Agregó que el
proceso ha sido complejo por
la creación de la Agencia de

Investigación de Accidentes
totalmente nueva

Estamos teniendo un

poco de dificultad en la nue
va Agencia de Investigación
de Accidentes pues el proce
so es más complejo debido a

que ese órgano no sólo atrae
rá facultades de la DGAC sino

de la Dirección de Transporte
Ferroviario de Marina Mer
cante y de Autotransporte

Destacó que los dos ór
ganos deberán nacer al mis
mo tiempo es decir cuando

nazca la Agencia Federal de
Aviación se le quitarán facul
tades que pasarán a otra
ANUNCIO

Negó que el retraso esté rela
cionado con los ajustes al gas

to público No nos han dicho
que no y estamos trabajando
en la justificación de por qué
sí debemos tener esa agen
cía No tenemos una negativa
de la Secretaría de Hacienda
ni de la Función Pública sólo

nos han pedido una argumen
tación muy precisa

Dijo que seta uní re no
viembre y piiikipins de di
tiemble cuando se de el

anuncio La Agencia Fede
ral de Aviación tendrá entre

sus competencias estar pen
diente de la infraestructura

acroportuaria la legislación
de la aviación civil y seguri
dad operacional entre otras
Además de que contará con
autonomía técnica operativa
administrativa
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